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DE LA PROVINCIA DE LEON: 

Se suscribe a este «e.ciídioo en; la Redacción, casa, de D; , JOSÉ G . KEOONOO.—calle de La Plater ía , .a.* 7 . - á 50 reales semestre y 39 el trimoatr*. 
. ' Los anuncios se insertarán á medio real linea,para los suscritores y'; ün real l inea para los queno jo sean. • 

Luego que los Srés. Alcaldes y Secrelariot reciban los números del Dole-
tin quecorrespondan a l distrito, dispondrá» que se jije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el reciboílel,número siguiente. .. 

Los Secretarios cu ida rán de conservar los- Boletinescoleccionadoi¡J»*-" 
i nadamente para su enoiadernacion que deberá verificarse cada arto.=EI 6«-

bernudur, MANUEL RODRÍGUEZ MONQE. 

S . M i ja Reina nuestra SeAora 
fQ. O. G. /y su augusta Real fa
milia con t inúan cu esta corte sin 
novedad en sú importante sa lud , 

DEL GOBIERNO DÉ PROVINCIA. 

' ; Núm. 202. 
DON MANUEL RODRIGUEZ SIONGE, 

Gobernador de la^proviíicia de León. 
Por 'ei presenie ciío y em

plazo á, D. Migufcl Gómez, con
tratista de las obras del trozo 
9; •! de la carretera de León á 
Ástorga, para qué al " término 
dé 20 .días se presente él mis
mo ó persona que légíi imamen-
te le represente, á ''practicar 
las tasaciones de los terrenos 
ocupados temporalmente en las 
obras á su cargo; en la inteli
gencia que si asi no lo, verifi
care se procederá de oficio .al 
nombramiento. de perito ((ua 
represente á su'parte,' 'scgiiA,1 
lo tengo acordado en el expe
diente de su réfertjhéia. León 
3 de ' Jun io de ' 1 8 6 7 . — 
Manuel Rodrigues Mohge-. • ,, 

ADUINUTliACtON LÚQA£ >=NEGOCIADO 2;°. 

' • Núm. 2I)S. . 
Teniendo en cuénta lo dispues

to en la Ite.il órd«n de 17 de lane
ro de I S l i S , se ai.unuia nueva
mente y.por úl t ima vi'Z para el ília 
l ü ' d e l actual la subasta del ser-; 
•yicio de bagagcs en esta provincia" 
d u r a ñ t e . e i arto econoioico de láOT' 
á t iS 'de cada canloi i que Hgúra al 
fil ial del pliego ailjtint'ú, por no l i a -
b e r s e ' r e a l i z a d o ' a i i u e l l a e l d i á 1 
del corriente; León ¡ d e Junio 
tío - iS'OT.— Manuel -Ródriguex 
'Monge.- • 
Pliego de condiciones bajo las cuales 

t i t i c a á pública subasta el sercici» 

: de bagagespor cantones en esta pro-
i v i i ic i i por el año económico' de¡ÍS6^ 
' á 18B8. ^<:y..\ 

1. ' Se procederá á la subasta ¡ del 
servicio dtí btignges para, al aflo ecor 
liómicóde 1867 á 68 el dia 10 de J u 
nio próximo á las doce del.dia en to
das y cada Una de las cabezas dé 
cantón señaladas al final de este plier ' 
go. bajo los tipos en él coasignados, ¡ 
advirtiendo que tendrá lugar el de.Vi-
llosiinplizeu L a Pola, él de MufallaDa 
en Sta. Cristina, el de La Mata co ! 
Pedro de Bercianos, y. el.de Ambas ' 
Aguas en Santa Colomba de Ciirueflo. 

2. ' Presidirá la subasta el Alcal
de respectivo, acompañado de do-í in* 
dividuos del Ayuntatnieuto y del Se
cretario qué redactará 'el acta. . 

3 / Los licitadóreS'formularán sus 
proposiciones según el modelo,¡ad
junto eu pliegos.que presentarán cei'-.. 
rados al Presidente de.la subasta du
rante la ineilia hora anterior- á ,1a pré*: 
fijada, é incluirán el documento que 
acredite haber consignado enHa Me-
positaria municipal el li por 100 del 
tipo señalada para el cantón, ó canto
nes ^ que haga'u p o s t u r a , . . . • 

í.A E l acto de la subasta empezará 
por la lectura-de las presentes condi--
.ciones; precediéndose en seguida á la 
apertura de los pliegos que se -htibie-
'seu pi'eseutedo, y ,har iéndoséU adju--
'dicacion proyisiimul del remate eu far 
•vor.;ile aqúelf que - «frezo •. prestar el 
servicio por uiénos cantidad.' 

5.* Toda proposiciou queino esté 
formulada con arreg\ó;i\l inOdelo. ó fit 
je un tipo superior al seílaladii piira el 
cnntuu, ó n u : s e haya incluido el do
cumento justificativo iK'l depósito de
signado .en ja. condición 3 s e r á des--
hechado en el acto, r 

ti 1 En el caso, de haber, dos más- -
proposiciones admisibles é iguales, 1 
siendo las,más.veut»J'>sns, se celebra
rá entre los firmantes una licitación 
oral á la llana p.ir espacio de diez mi
nutos. Todo liciúdor puede hacer, 
postura á dos ó más cautuues ante.lu
la Jnula de subasta.de cualquiera de-
ellos, y sera preferido en igualdad de: 
circuustancius.. el. que la haya hecho 
ú uno solo, , i 

Los pliegos.una vez presentados. ' 
no podrán retirarse bajo, ninguu prer 
testo ni ' iholivó. 

7." Hecha la .adjudicación provi
sional se conservará él depósilo"con
signado por i t mejor postor'husta que:, 
rec.iiga.lá. aprobación, defiuiliva y se 
devolverán en él ucto á los demás l i - | 
citadores sus respectivos documentos 

de depósito. Pero aquel á cuyo favor 
se haya aprobado la subasta le am
pliará hasta cubrir el 10 por 'lOO del 
im porte ¡ M < Ser.vicio, ' cuya cantidad 
ingresará en la sucursal.de, la Caja 
(íen-<ral para responder 4 las eventua-r 
lidades del TcoUtrato. 

8.'.; ¡El contratista estará obligado 
á facilitar á las clases. militares, los 
bagages que la Autoridad local le re
clame por medio de, nota, firmada ,par. 
lá misma y en la que se expresarán 
el número y clase de caballerías ó car
ros; sujetos que .las solicitan,- puntos, 
de que estos proceden, ,número y íef 
chas de sus pasaportes ó. pases y Au-r 
toridad por quien han sido expedidos. 

0.', Tendrán: también obligación 
de facilitar bigage á los pobres en
fermos, impedidos í imposibilitados 
conducidos por la Guardia civil ó: 
por tránsitos de-justicia queda- auto
ridad local disponga. 

10., Es asimismo,-obligación del 
contratista de.este servicio el prestar 
sus caballerías para lá.conducción de 
armas desde.el punto donde se reco

jan hasta este Gobierno de prdviúciu 
ói local que al efecto se .designe, como: 
también la de pasar una nota men
sual á la, Conta luria de provincia, dé
los bagages que suminis t ren.según, el; 
modele qua. obra en dicha oficina, 

11' Las clases militares que usen 
de bagage deberán satisfaceival. con-, 
tralista las, cantidades que marcan 
las tarifas y disposiciones vigentes. 

12, E l ..coutratiata cobrará por 
mensualidades ..vencidas en.la Deposi-
taria p tov ioén l .1» .itmyi parte'del 
importe del; t émate . • . , 

•13. E | servicio de bagages soló; 
se ba ráéu los pueblos del caulou, pe
ro si hubiere necesidad de traspasar 
sus límites, estará obligado el con
tratista á hacer el serviuio hasta el 
primer cantón en dirección del viaje, 
teuieudo derecho á iademuizacion, se
gún la tarifa de la coudiciou siguiente. 

:14. Eu todos los Ayuntamientos, 
del cantón deberá tener el contratisla 
persona.,que.le representeyse' encar
gue de .suministrar los bagages noce-, 
sa'ribs', pdnieudó,éu conocimiento del 
Alcalde respectivo qnieu sea la perso
na indicada; puesde.no haberla,, el 
Alcalde próporcionará ios bagages y , 
los dueños'de tíst'ós cobrarán del con
tralista lo que les corresponda á razón 
désela reales por.cada legua que ku- . 
hieren 'recorrido con carro,, tres con 
caballeria, mayor, y dos con. menor y 
enlendíé'ndose que al que viaje de ru-
greso'no Ve áboiiá. Los Alcaldes veri
ficarán el pago por la vía de apre

mio gobernativamente en bienes.. d e l : 
co itratista de'la cantidad á que as-

'cienda el importe del servicio -
-. .15. 'Cuando, po,r;falta: ,o .descuido 
del contratista se retrasase notable
mente el suminisli'o de bagages coa 
perjuicio del servicio público, abona
rá por via de multa seis reales por 
cada : legua que, hubieren recorrido 
con carro de ida y vuelta, tres reales 
coa caballería mayor y dos por me
nor por Igual servicio líe ida y vuelta, 
sin, perjuicio de I».demás que proceda 
ség'on la' falta. - - -
-16'.- En los pueblos designados co" 

mO;canttmes sostendrán los contratis
tas, el reten de ca.rros y caballerías 
qua se marcan al fiual'de estas'condi
ciones. . ' • 

17. E l contratista ó su encargado; 
en los pueblos podran pedir auxilio' 
al Alcalde, quien se l o ' pres tará-pro-
poicionándole los bagages y pagando 
aquel a, los dneíios de los vehículos tan. 
pronto comó'hayan prestado el seryi-
cio. el alquiler que.tes corresponda 
á razón de se¡s :rs..por cada- legua de 
ida y vuelta con carro, tres la caba-
lléria mayor y dos la-menor por igual 
servicio de ida y vuelta. 

IS. Cuando los bagages suminis
trados por un contratista fuesen obli
gados á pasar del punto eu que las 
provincias limítrofes deben ser rele-
vitdosquedaal contratista 'el derecho 
de reclamar de ' este Gobierno para 
que por él se exija el abooo de la can
tidad que corresponda al de la piuvin-
ciaeuque haya ocurrido la traslitnita-
ciou; pero nunca podra hacer¿u re-, , 
clamación directamente al Gúbierno' 
de aquella. 

10. Este contrato como todos los de 
su clase se!hace á riesgo y ventura, 7 
por consecuencia 110p11drapedir.se ia 
rescisión por él contratista cunlesquie-
ra quesean las Circunslauciasque me-
dieu, estando obligado á cumplir lo 
eslipulado én todas sus partes y re-
nunciar á lodo fuero y privilegio qoí-: 
tuviese. León i de Junio do 181)7.— 
i h n t i t l Utidrigueí Manije. 

Modelo de proposición .. 

D. N . N . . . vecino de... se eom-
promete á hacer el servicio de- baga
ges en el cantón do .. de esta pro -
vincia, para el aüo económico de 1867, ' 
á 1868, cou'arreglo al pliego c i rco- : 
lado para lasubasta dul mismo si'r-
vic io/por la cantidad da... (eo lotr»),. 

( f echa y firma.) 

http://el.de
http://subasta.de
http://sucursal.de
http://puesde.no
http://110p11drapedir.se


Nota de los caotmics i'xistentes en la provincia, número de carros y ca
ballerías que en cada uno lia de leuer el cualratisla de reten y Upo seüalado 
para la suliasla. 

— 2 — 

Número Se cnballeriai 

Carros. 
Muyo-

rvs. 

l.oon. 
Villa.Inngos. 
Vega de Valcarco. 
Villufranca ncl Bierzo. 
Yilla.simpliz. 
Mansilla. 
Jlaljllana. 
E l Burgo. 
Valilerus, 
Kiello. 
La Mata. , . . 
Koíiar 
Ambas Aguas. 
Lil lo. 
lliado. 
Nurias de Paredes. 

Meno
res. 

4 
3 
í 
4 
3 
4 
4 
2 
1 
1 
1 

,1 
1 
t 
1 
1 

Tirú DE LA SUBAS
TA EN 

Escudos mils. 

1.000 
300 

1.225 
1.225 

800 
400 
400 
250 

60 
80 
35 
30 
30 
30 
80 
60 

Los cantones limítrofes fuera de la provincia hasta donde tiene obligación el 
contratista de hacer el servicio, están marcados en el Dotelia olicial del Miércoles 
4 de Mayo de 1864, número 54. 

SECRETARIA.—NEGOCIADO 2. ' 

Húm. 204. 

En la elección parcial de un 
Diputación provincial por el 
partido de Valencia de Don 
Juan, han tomado parte en 
las .votaciones los sugetos 
que expresan las listas que á 
continuación se insertan. León 
4 de Junio de 1 8 6 7 . — 
Manet Rodrigues Monge. 

SEGUNDO DISTRITO. L E O N . 
0.* Sección, Vutencia de D. Juan. 

Lista de los elec lores que han tomado 
parte en ésta yolacion. 

JPrlmer dia. 

1). Fermín de Mata Miguel, de Mata-
deon. 

Camlidt.tos que han obtenido volas. 

1). Blas Cadenas de Hiifrga . . 1 

Segundo dia. 

D. Pedro Alcanlara Arenal, de Valea-
cia 

Manuel RttUUó Panlagua, úe Yalver-
de Earique. 

Manuel Suntos Lorenzo, de id . 
Leandro García Fernandez, de Toral. 
Cipt iauu Barrienlos (jarcia, de id. 
liregorio de Barrio Peruandez, id. 
Lucas Cadenas Oiganlo, de Castio-

fuerte. 
Prmlenciano Barrios Garda, de To

ral. 
Francisco Tirados López, de Bario-

m-s. 
José González Cepeda,'le Cimanes. 
Lino Cadenas Ilerreio. id. 
i-antiiigo Paramo Pérez, id . 
(¡erñnimo Uiilalgo Moran, id . 
Aliguel Huelga Mayor, id. 
Bel uarilu Cadenas lluerga, id . 
Estébau Cadenas Moran, id. 
Quintiu Cadenas Monír., id . 
José Hernanilez, de Valencia, 
Esteban de ia Uuerga. Gómez, i d . 
Fernando Zotes Cadenas, do Villa-

quejida. 

D. Isidro Pastor Páramo, de Villafer. 
Peltre Páranlo Pérez, id. 
Diego Páramo Peres, id . 
Juan Valcarce Navas, de Villamafian 
Felipe Muftiz (Jarcia, de Valencia. -
Angel Mllñizlionzüli'Z.db id. 
Manuel González Melón, de id . 
Casimiro Villnda Mauovel, do id. 
José - arrido Ruble», de id. 
Juan Falcon de la Fuente, de id . 
Lorenzo Garcia González, de id. 
Juan González García,' He id . 

Candidatos que han obtenido vitos. 

D. Blas Cadenas de Huerga. . . 32 

Torcer- ¿lia.. . 

D Vicente Bedondo González, de Va
lencia. 

Juan Nuevo Rodríguez, de Villanía-
Dan. . 

Müiiuel González Garcia, de Valencia. 
Felipe Garcia Fernandez, de Villama-

flan. 
Lorenzo Trapero González, dé Ma-

tadeon. 
Francisco Sandobál Piniiagna, id . 
Lorenzo Sauchéz Merino, id. 
Francisco Koüi iguez Talados. d e A l -

gadefe. 
Lorenzo Valle Viejo, de Toral . 
Felipe Borbujo Fernandez, id . 
José Fresno, de Valencia. 
Lucas Francisco Garcia, de CabaSas 
Juan Fernanilez Martínez, id 
Benito López Merino, de Algadefe. 
Eugenio Borbujo Aguilar. id 
Eusebio Fernandez Fuertes, id, * 
Fabián Fernandez Méndez, id . 
Manuel Regíno Pe'ez Alonso, de To

ral 
Ulpiano Garcia Cliamorro, de id . 
Víctor Fuertes Alonso, de id, 
Antanio Rodríguez Marcos, de Alga

defe. " 
Juan Ramos Casado, deMatadcon. 
Cesáreo Pérez Blanco, de Valencia. 
Jo°é García Barrienlos, Castrofuerte. 
Bias CadenasdeHuerga, de Valencia. 
Vicente Blanco dcLamadrid, i d . 
Joaquín Herrero lleynosit. i d . 
Mateo Pon^a Robles, de Valdcsaz. 
Joaquín Domínguez Rodríguez, de 

Toral 
Gabriel Ramos Garzo, id. 
Felipe Sta. Marta Bermejo de Relie

gos. 
Anlouio Sta Marta Castaño, de id. 
Miguel Sandobal Sta. Marta, id . 

'.Antonio Alaez Encinas, id . 
Fernando Miguelez Casado, id . 
Miguel Castro Gutiérrez id . 
Rafael Rivera Míguelez, id. 
Fausto Alonso Garrido, de Valde-

morilla. 
Alejandro Fernandez Fernandez, de 

Villahornate. 
Sinforiaii" Llamas Ovejero, id. 
Gregorio Chamorro Vade, de Castro-

fuerte. 
Benito Fernandez Martínez, de V a l -

deras. 
Bonifacio Martínez Gallego ¡d . 
Angel Carcedo Roilriguez, id . 
Francisco Marlinez Muüiz, de Vi l l a -

mandos. 
Pomintio Cadenas Robles, id . 
Elias Rodrigue?, id. 
Diego Logado Robles, id . 
Gfistobal González Logedo, id. 
Juan Huerga Rodríguez, i d . 
Juan Charro Charro, de Algadefe. 
Pedro Rodríguez Fernandez, de V i -

llamamlos. 
Manuel Moría Casquero, id . 
Bonifacio Rndiiguez Fernandez, i d . 
Ambrosio Ramos Fernandez, Toral. 
Manuel Martínez Gaitero, de Villaor-

nale. 
Manuel Pastor Pérez, id . 
Natalio Fernandez y Fernandez, id . 
Celestino Huerga Pérez, de Vi l l a -

quejida. , 
Pedro Pérez Cadenas, deVillaquejida. 
José Barrienlos Mallo, de Valencia. 
Gregorio Borbujo Rojo, de Toial , 
Telesforo'Borbujo Itibmlo, id . 
Celestino Cadeuau Serrano, de Villa-

quepda. 
Gabriel Martínez Andrés, de Villafer. 
José Colinas Pérez, id . 
Gabriel Chamorro Arroyo, de Castro, 
Francisco Cusláik'da Crespo, i d . . 
Gabriel Giíou Viilamandos, de Villá-

quejiila. 
Vicente Rodríguez I.opez, i d . 
Pascual Fernanilez, id. 
Lúz.iro Pérez Borrega, id . ; 
Mauuel Fernainlez .Méndez, ¡d. 
Bernardo Cadenas Andrés, id . 
JiíanAslorga Alniiso, id. 
I^nocencio González Canal, id . 
Felipe Rodríguez, id. 
Valeiitiu Calvilo Alcoba, Villama&an. 
José Pintor Parra, id 
Luis Pérez Fuerfs . ile Toral. 
Carlos Fuwles A;OIISO, id. 
Lorenzo Marlinez Gaitero, de Vi l la-

mandos. 
Luis Loiensana Buergn. i i . 
Fernamlo Chamorro Fuertes, de V i -

liademer ' -
Laureano López Villan, id. 
Gregorio Vmoyo Fernainlez, Toral. 
Antonio Charro Cailen-ds, Viilamandos 
Vicente Pérez Logedo, id, 
Ildefonso Murciegoid. 
Pedro Cadenas Uuerga. Villademor, 
Cipriano Reilitudo Huerga, de Vi l la-

mandos. 
Francisco Cadunas Cadenas, id. 
Mateo Rodríguez Feruaiidez. id . 
Felipe Barrienlos Mallo, de Valencia. 
IsidoroCaslafieda Ciespo, de Castro-

fuerte. 
Anlenio Domínguez Lorenzo, de 
- Campazas. ' 

Tomas Garrido Fernandez, Valentía. 
Felipe Garrido Fernandez, id. 
JoséGarridf Fernandez, id, 
Fernamlo Alonso Garcia, Campazas. 
Dionisio Mateos Arada, deVillademor 
Vicente López Prieto,id. 
Benito Ordas Garzo, id . 
Pablo García Borbujo, de Tora'. ' 
Francisco Cadenas Huerga, de V i -

llaqnejida. 
Juan Zules Huerga, id. 
Maleo González Blanco, Villademor. 
Julián Garcia Fernandez, de Toral. 
Juan tobles Bodega, de Morilla. 

D.Francisco Jahier Marlinez García, 
de Valencia 

Antanio Martínez Miguelez,Cahaüas. 
Manuel Diez Clemente, de Valencia. 
Roque Santos Juárez, id. 
Francisco Santos González, de V i 

llahornate. • ' ... , !, 

Andrés GonzálezGonzález, de Villa-
hornale. yi-?-. •>--y 

Pedro León Herrero; id . - V . 
Carlos Casleliann IK/miiignez. id . 
Roque del Reguero Geliuo, id , 
Sebastian Carr"fi(>. id . 
Miguel Gaitero Cbámorro, id . 
Fiducisco Quifioues, id 
Carlos Fuei les Gorgojo, de Algadefe. 
Manuel Rodríguez Muiciego, id . 
Zacarías Marlinez Gaitero, de Vi l l a 

hornate. 

Candidatos que han obtenido votos. 

D . Blas Cadtnas de lluerga.' 
D. Juan Falcon de Lafuente. 

12C' 

Valencia (le D. Juan 2jde Junio de 
1867.=EI Picsídente. Lorenzo Garcia 

•=Secielarios escrutadores, Felipe Mu-
n iz .=José Garrido.=Juan 'Falcoi i .= 
Vicente Blanco. . . 

DE LAS onc iSAS DS HACIKND.V. • .; 

ADMIXISTRACIOÑ D E HACIENDA 
púil ica de la provincia de Léon. 

Hipotecas. 

Por el Ministerio de Hacienda 
se ha publicado ni la Gacela de 
Aladrid l orrcspondienle al 21 del 
atlu-l, la l íeal orden siguiente: 

«l'mu. S i . : He dado cuenta á 
Ja KciiiaY'q. D. g.) dé la comu-

iiiriii ion de V . 1. de 11 del actual 
pioiHiiiii Miio la concesión dé un ' 
plazo impioi iigiililo para que los que : 
se liallm en dcsi uliierlo del pago 
de ilei ei líos de hiputecas por tras-
lacibnes de duminio los sutisfagaa 

con absoluta relevación de mullas. 
Enterada S. II. y considerando: 
primero, que el i'Xce&ívo núme
ro de expediente* que en solicitud 
de perdón de aquellas se ha eleva.' 
do en'todos tiempos y circunstan
cias i este MVlist«rio proponicRilo . 
su condenaeiu'i, reclamaba la re
forma de la l'-gi-l icion penal, pues
to que su excesiva sevorida'd era 
el fuii'lamunlo, lanío de laü solici
tudes como de las concesiones d e 
aquella gracia.- según que seme-
janle abustba práctica debe desa
parecer, merced A la disposición 
consignada en la base í . ' d e la le
tra B. de les presupuestos del 
próximo año económico,, si mere
cen estos la aprobación del poder 
legislativo;, tercero, que siendo, 
muchos losinleresados que se en
cuentran, en el caso de no haber 
satisfecho á la Hacienda los- dere--
chos de hipotecas correspondien
tes i traslación da dominio á su 
favor Terificadas, una gran parte 



ie ellos ignorará el câ ligo que les 
espe-ra, lli'ga<lo el caso indicado, 
por no li.ibur cumpli-lo con ai|iiiil 
ilahi'r; y cuarlo, que utoiidiila, li-
nalmeiili!. la coslumbri1 >le con
ceder un plazoópróroga general 
para que los (|Ud sé iMlla.sen en el 
citailocaso prosiMitun lus documen
tos lie Iraslnnon dojlnminio al 
pago del im|jiicslo con relevación 
de mullas, es hoy mas que nunca 
couvenieule acordar igual conc«r 
clon para que, una vez aprobada 
la Ic-y de presupuestos del aAn pró
ximo económico, no pu«da aducir
se ni el más leve pretexto que se 
oponga al puntual cuiii|ilimieiil3 
de'la citada base 4." y a la exac
ción por cousíguieiiie de las multas 
hipotecarias en que se incurra, lia 
tenido á bien S. M. de conformi
dad con lo propuesto por V. I. 
conceder como plazo improrogable 
hasta el 50 de Junio próximo para 
que les inleresadns que se hallen 
en descubierto para con lallacien-
da de los dérechos de Hipotecas 
correspondientes á traslaciones de 
dominio puedan tatisfarerUuon 
absoluta relevación de multaseom-
prendiendo esta gracia á todos los 
que, habiéndola soliciiado se en
cuentren sus instancias péndienles 
dé resiiiuúiou; éii lá.inteligtncia'dei 
qiie trascurrido él réCeridc 30 de 
Junio tío exigirJn irremisiblemen-
le las inultas en que se incurra. 

•Di lleal nrdeii lo digo á V. I. 
parajes:efectos córresppiidienles. 
Oios guarde á V. ,1 muchosaflos. 
Madrid 13deMayodel8C7.—Bar-
zanallana.—Sr. Director general 
de coiiti iLiuciones.» 

A l inserlar la anterior Real 
orden debo ilámar la atención ,de 
loscontribuyentes sobre el espiritu 
de; dicha dispesicion que no es | 
otro queel de ampliar hasta el 30 i 
de Junio próximo el plazo para la 
presentación de documénlos á IOÍ 
liquidadores y el pago de derechos 
hipotecarios; -siendo como hasta : 
aquí potestativo • en los interesa
dos la presentación de dichos do
cumentos én los Registros de la 
propiedad con arreglo á la ley vi
gente. .. 

Pueden arogerse á los benefi
cios que el Gobierno deS. M. dis
pensa á la preinserta Iteal orden 
todos los contribuyentes que re
sultan deudores con anterioridad 
á la fecha de su publicación, bien 
sean conocidos ó ignorando sus 
débitos y sea el que quiera el esta
do en que se hallen los expedien
tes que se hubiesen incoado para 
hacer efectivos los descubiertos y 
multas impuestas. 

Aunque la simple ptiblicacioo 
de la mencionada Iteal orden bas
ta paro llevar al ánimo de los co;i-
tribuyenles los bonelicios que dis
pensa, me ha parecido debia reco
mendarlos, llamar sobre ellos la 
alencioo de los que se encoenlren 

en descubierlo'y advertirles quo si 
por morosidad ú otras causas 
dan lugar áqu-f trascurra el pla
no señalado, desde el 1." de Ju
lio S e e x j i r á , de un modo tan ené r -
jico la responsabilidad que no po
drá menos de hacerse efectiva, sin 
que puedan paralizar lageslii.n ad
ministrativa escusas ó protestos 
por razonados que pretendan pre-
.ssiilar.se. 

Lo que he acordado se inser
te en el periódico olicial para co
nocimiento de lodos y cada uno de 
aipn lliis á quienespueile interesar. 
L OH 28 de Mayo de 1807,—Se
gismundo García Acebedo.. 

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
hagre. 

Terminados los trabajos de 
rectificación del amillaramiento 
por la Junta . pericial de este 
Ayuntamiento, que han de servir 
dé basé para el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería en el año próximo 
económico ile 1807 y 1868, se 
haco saber por medio del presen
te,1 á todos los vecinos y forasteros, 
que el resullado:de las utilidades 
liquidas estará de' manilieslo en 
la ¡-ecredaría por el término de 
8 dias » contar desde, la inser
ción de este anuncio en el Boleliii 
olicial de la provincia, para oir las 
reclamaciones de rgravio que se 
presenten; advirlieudo que pasado 
dicho lérininn no se admitirán pa
rándoles el perjuicio que haya lu
gar. Izagre y Mayo 29 de 1867.— 
El Alcalde, Nicolás Melón Arre
dondo.— Manuel Alvarcz, Secreta
rio. 

Alcaldía constitucional de 
Galleguitlos. 

Terminados los trabajos dé la 
rectificación del amillaraiuienlo de 
este Ayuntamiento,, base del re
partimiento de la contribución ter
ritorial que ha de practicarse, para 
el próximo arto económico de 
1867 a 68, se previene á lodos los 
terratenientes y demás conlribu-
jenles al mismo, qu» aquel docu
mento permanecerá al público por 
término de 8 dias en la Secreta' 
ría de la corporación, después de 
la inserción do o-ilu anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, á 
fin de que los que se crean agra
viadas presenten sus reclamaciones 

•n aquella oficina, pasados los cua
les sin que lo verilii|Uen, les parará 
el perjuicio consiguiente con ar
reglo á instrucción. Galleguillos 
1." de Junio de 181)7.—Lucas 
de Prado. 

Alcaldía constitucional de 
Urtliales del l'áramo. 

Debiiindn procederse a la ter
minación de lasobiMs do la casa-
escuela de ítlansilla del Páramo 
de este mnmci|>in abandonadas 
por el conliatisia U. Gabriel l)u-
casble, residenl'! en L'.'on, se ha
ce saber á divlin conlralisla por, 
este segundo edicto, te présenle 
ante este Ayuntamiento dentro 
del término de diez dias contados 
desde la inserción del presente en^ 
el Boletín oficial de la provincia 
para continuarlas con arreglo al 
nuevo expediente for nado por el 
Aiquitecln provincial y aprobado 
por el St. Gobernador, apercibién
dole que de no verificarlo asi so 
practicará nueva subasta en quie
bra parándole los perjuicios con
siguientes. Urdialus '22 de Mayo 
de 1807.—-El -Alcalde, Santiago 
Sarmiento.—P. A/D. A.—Frau-
ciseo Ugidns, Si'or'-tario. . ' 

D E LOS JUZGADOS. 

D. Gregorio Martines. Cepeda, ' 
lúes de primera instancia del 
partido de La Buñesa. 

Por el presenta se cita, 
llama y emplaza á Lorenzo 
Martínez Rubio, natural de san 
Juaii de Torres, solt TO, que se 
halla trabajando en Ext ie ráa-
dura, sin que conste el punto, 
para que en el lérmino de 30 
dias comparezca en este Juz
gado, á fin de que estinga 90 
dias de prisión sustitutoria que 
le Lan sitio impuestas en falta 
de pago de mulla y gastos del 
juicio á que fué condenado en 
causa sobre amenazas y coac
ciones. Y se ruega á las Auto
ridades, (Jefes y destacamen -
tos de la Guardia civil, 'den las 
órdenes oportunas para su cap
tura y remisión á este Juzga
do. Dado eu l a Gañeza á 31 
de Mayo de 1867.—Gregorio 
Marlinez Cepeda.—Por su 
mandado, Mateo Maria de las 
Heras. 

E l licenciado D. Raimundo de la 
Vallinas, Juez de paz de esta 
ciudad de León. 

llago saber: que en este mi 
Juzgado se ha segui ¡o juicio ver
bal á instancia uuD. Audiós Blan

co; de esta vecindad, contra Don 
FranciscoBaraona, que lo es de la 
ciudad de Turo, en reclamación 
deja cantidad de S'lO rs, que le 
debe de resto de mayor simia pro. 
cedente de venta de bueyes, en el 
que y en rebeldía del demandado 
se dictó I* siguiente 

Si-uti'iicin: en la ciu lad deL 'on 
á 1» de Maizi) de 1867. el li en-
ciailo I). Ilaimundode las Vallinas, 
Ju'Z de paz déla misma, hahi"»-
do visto el juicio verbal entro par
tes, de la una O. Andrés Blanco, 
de esla ciudad, y de la otra Don 
Francisco liaraoiia, vecino .ie To
ro, sobre pago de 540 rs. r>-sl.i de 
mayor cantidad procedenle de venr 
ta de bueyes; ' 

Resultando que el citado Don 
Andrés Blanco, acudió á este Juz
gado de paz intentando juicio ver
bal, y en su virtud se libró oficio 
al de igual clase de la ciu lad de 
Toro, que fué devuelto sin diligen
ciar: 

rtesultaudo que habiendo acu
dido nuuvameiile al Juzgado el de-
mandante.para quo tuviese efecto 
la citación, so acordó asi, y libra, 
do el correspondiente oficio se hi
zo .saber en forma á I). Francisco 
Baritina, el día seAalado para la 
comparencia. 

Ilesuilando que no habiendo 
comparecido el demandado, á ins-
luncia del demandante se practicó 
prueba testifical. 

Considerando que de la prueba 
apareen,que I).Francisco Baraoua 
se hizo cargo de un buey y de una 
vacacon objeto de venderlos, y qu« 
habiéndolo hecho asi, contrajo U 
obligación de responder de su im
perte. 

Considerando, que la no pre
sentación del demandado, apesar 
de haber sido filado, demuestra 
la legitimidad de la reclamación y 
la obligación en que está como 
mandatario de entregar al man
dante el importe en que vendieran 
los bueyes. 

Considerando cuanto de las ac
tuaciones resulta, con todo lo de
más necesario; el Sr. Juez porania 
mi el Secretario dijo, que debía de 
condenar y condenaba i D. Fran
cisco Baraona, al pago de los 540 
rs. reclamados, con las costas, a 
término de quinto día, insertándo
se esta sentencia en el Boletín ofi
cial de la provincia. Asi lo pro
veyó, mando y liruia de quo cer
tifico.—llaimundo de la»' Vallinas 
—Nemesio Selva Hodriguez, Se-
crelario. 

Lo quo se publica en rebeldía 
de 1). Francisco Baraoua, en cum
plimiento á lo dispuesto en el ar-
liculo 1190 de ley de enjuicio-
miento civil. León 20 de Aliril de 
1867.—H.iniiundu de las Vallinas. 
— P S. M., Memesio Selva Ro
dríguez, Secretario. 



ANUSCIO* OFICIALES. 

Divecciou (jcmnii de administra
ción militar. 

OtíhUíiuio jKümtüfSü 4 contralar 
200 000 iin'lrus üii liciizn |)ai'¡i cons-
tniir Siib.iiiiisCMI ilestíiiü a IJ c<mu tni-
litar. se ci»nvui;¡i por el presmiUi Hnun
cio l¡i subiishi, I:OH eiiteru t-ujecioti a las 
rejriná y foniMiidiides siguicnti'á: 

1. ' L i ticiluciuu .sera simultanea y 
tt'-jilr.-i lugar «ti ios i'slniilos m IJ DÍ-
recrion ^HIUTÍII de Aiimimstnii'iflii mi-
lilur el dia 20 du Junio próxíuiu. ü la 
una de ]¡i tanlc, y en el uustiio dia y 
hm-n v\\ Uis litlentl^ncius luilUai'es iltt IÜS 
uislrilqs üa Cataluña, Galicia, Aragou. 
lírniimiji, Castilla la Vitíja, Navarra y 
IVuviiiL'ias Vascongadas, en donde ¡se 
liallai-au de mmiifiestü, además del plie
go de L'oniJiuiones, las muestras lipus 
del lii-nzi) que se subasta. 

2. a E\ üctu se verileará con arreglo 
a lo previmido eu el Ueal ilecrelo de 27 
tle Febi'ero de 1852 é uislruceion de 
Bde Junio siguiente,, mailianld propo
siciones arregladas alíormuiaiio y plie
go de cimdiciuues insertus a uontiiiua-

' 0101). 
Madrid 22 de Mat o de mi.—Do 

órden de tí. E , el InleQdeule Secreta* 
riu, Alanuel Bonafós, 

INTERVENCIÓN GR̂ KRAL MILITAR —SEC-
OllKV 1.'. —N-CUCIAUOÜ ' ,—UTKKSI 
lias. —Pliego do condiciones 6-i'O las 
¿ttoles ha <iñ contratarse ta a iguisi-
ct'on id: áttO.OÜ') metros da tierno pa
ra sábanas de la cama militar. 

1/ Es el objeto .d« este contrato 
la HdquUioion de 200 000 metros de 
lienz--) pura, construir sábanas cou 
il?stiuo a la cara» mi l iUr , y al efecto 
se cel-brarú una subasta pública y 
simuil-nea en los estrados de la Direc
ción general de Administraciou, mi l i 
tar sitiieti esta córte, cali ti de Alcalá, 
uú[n.4í) . y en los de las Intendencias 
militares de Cntaluiln, (jalicia. Araron, 
f i iMitad». Castilla la Vieja y Navarra y 
Provincias Vaacuugadas, eu el dia y 
Lora que se designe por los anuncios 
qiif. anticipadamente se anunciaran 
en la Üactítn de e¿ta corte' y en los 
Bulflintid uíiciaieri de las provincias. , 

2 1 E l lienzo que se cunlrata. eu 
cu ¡mío ul color y al tejido bu de ser 
estrictamente igual á la muestra tipo, 
sellada con el dé la Üiivciion general, 
que estera de [uauifi<;sto en la misma 
y en l»s Intendencias unteriormenle 
citadas 

3 / Será ese mismo lienzo de b i -
1:I7.H de lino puro, sin mezcla de ul-
¿¡Qilun, estepa, uüñiiiuo ut ninguna 
otra materia e X t i M i i a , bien torcida, 
é hilada, v «I Lcjido unüorinu, con el 
ancho de 07 ceiiiiinetrostiíí/jí 'Cí/lc/ioí, 
de H hilus en la ira mu, igual uúuic-
roen la uidimbre en CKüt i tue t rn ciía-
draiio y cou peso de un kilogramo y 
Á}í) grillaos apiuxiniudiiineiito por 
cadn cnatr*) muiros y ÜO ceulímetru.-t 
qt.e es ei ÜÜIÍZÚ necesario para Uua 
sanmia. 

4 / í4a fintreg-a del lienzo se vsr i-
Üc.ir.i t.:u pit:7/!S, del mayor número 

iijíitiofi pnüib'rt cada uua. y no se-
ran de tiijyuu pura el cuitratista his 
tVüC^id::^ miiiHJi-es de 10 centímetros 
que reanlkiii eu la tu edición de cada 
pií-za. 

?t.' l íar j ol contratista las entro-
gas ñor emir tas pa r l e s ifí nales y bas-
lu el uúmeru do tOO.OOU aielroti eu 
la í 'actdi ' í i i de uUnf-tíios da Cata cur
te, y IIK loá oíros 100 Ü0O en la de 
Gniaadu. Í¡:.;JIS eiiíreg-as lo sertiu: la 
príinn'-j» ;') los (j!) diac; de onninicuda 
id cuiiLra;,j.-(tt¡ IÜ Ut-iil i'nmh 'ieiiiu de 
lababaaLa, y tres restaute* eu los 

plazos suc-ísivns ds 30 dins. S i en las 
tres primeras entregas le fuese dése 
diada a I;;., na cantidn-l da lienzo por 
no reunir las condicioims del contra
to, deberá reponerla pivcis>Hneute por 
uiMiento a la entrega inmediata, y si 
ocurriese la fuiu eu I» ú tima liara la 
reposiciou dentru de Ins 20 dius s i -
guiente¿ al üe la entrega 

fi." lístHs se liaran á presencia y 
completa sntiáfteciuu de las Juntas 
udininistrativas de los dislritos de 
Castilla la Nueva y Granada respec
tivamente, con asistencia del Jefe m i 
litar que se nombre por el Excrao á r . 
Capitán General del distriln que..cor
responda, y con la de uu perito que 
Se reda mará de la autoridad civi l . UeJ 
procedimienloy entrejía se levantará 
acU qUií firmarán ea nuion de la Jun
ta los seúoros expresados, y en la 
que se harán constar basta las meuor 
res circunstancias del acto. 

7.' ¡si lio se conformase e íconl ra-
tista con el juicio de la Juntu,-pudra 
nombrar de su cuenta uu ¿vg-undo 
perito que con el de la Administra
ción debida sobre el punto ó puntos 
de la cuestión; pero sí entre amibos no 
hubiese acuerdo, aquella quedará re
suella por uu teiceroendiscoi'iiia que 
se requerirá de la Auloridcu civi l . 

8 / En el ciso de que fu lea re el 
contratista al cumpiimienlo de las 
oblig.icitmes que contrae, bieu sea 
demorando la entrega del lieuzuen los 
plazos que se fijan, bien porque el 
presentado no fuera rie recibo y se eu-
conlrase impusibiliUdo de ret-mpla-
Zarle, la Administración militar ejer
cerá acción gnberualiva sobre dicho 
contratista, tanto para hacer que ul 
servicio nú se resienta, cuanto para 
indemnizarla de los perjuicios que 
por su falta puedan irrogársele, á cu
yo fin ejercitara por si y directamente 
la compra de Ueuxo que le fullase por 
cueula, cargo y nesgo del contratis-
la; pues si tal Caso ocurriese lusdis-
puSici-'UtíS giiherualivas de la Aduti-
nistracíon serán ejeculivas, salvo el 
derecho que aquel tiéne* 'p,ira dirigir 
sus r.'UlHmaciones por la vía conteu-
cioso-administrativu. 

9. ' Los pagos se vertücarán pur 
medio de librauiieulo á favor del eon-
tralisla.sobre cualquiera de las Teso-
reriiis de Hacienda pública de la Pe
nínsula que mas le couveu^». previa 
la presentacioii del certificatlo de bue
na.entrega expedido por el Ci'iuisurio 
de Guerra luspictor de la Factoría 
doudé hayan tenido lugar, y de la 
oportuna ciuisignauon dé fondos que 
por la iJircccion general se lia ra en 
vista de la recianiviciou del inteiesmlu. 

10. 12! precio-limite que se iija-
por onda un metro de l\eu7.i> de las 
condiciones ánt'-s expresadas es el de 
¿üá milésimas de escudo: 

11. Las proposiciones pueden l ia -
cerae por el total de metros de lienzo 
([ilesesubastáse ó por parte de ellos, 
siendo piefütibleseu. igualdad de oic-
cunstaucias y precio bis que abracen 
uiajur CHtitidad dei gótier», y sea 
cualquiera ei número de metros por 
que quede obligado el propouente; 
las enlregaírsd liaran siempre por 
cu.trtas partes y eu lose.natro plazos 
marcados por la condicieu o *, salvo 
el caso en 'que por no llejíar ul lienzo 
que se icatijudique á ÍO.OÜÜ metros, 
podrá el rematante entregarlo de uua 
ve/,, ó e u dus a lo inas», al ÜSÍ iecou-
viniere. 

12. Las proposiciones se presen-
tnr;'iu '.-u pliegos cerradiia áutíS de 
coustiltiir'ie el tribunal de üu'lrista, 
y lioso podrán admilir mas ni retirar 
las pivseliladas principiado el »cto, 
XaüJp'-co ac udülitit úu las t̂ ue fuĉ tdU 

- í — 
superiores al precio límite, las que. 
Carezcan de) documento que acredite 
haber entregado en la Caja central 
de Depósitos ó en las sucnrs-les de 

; provincias la cantidad equi valen te 
al 5 p i f 100 dei importe del género 
que represente la oferta, valorado al 

i precio limile. ni las que dej u de es-
¡ tur "iregladaS en uu todo al modelo 
) íidjunto. Los documentos de depósito, 

unidos á las proposiciones qcu no 
sean admitidas, se devolverán eu el 
uclo u susaulores-

13. Si los autores de las proposi
ciones no se hailureu presentes eii el 
acto del remate, las personas que los 
representen deberán tener poder ' su-
íiei-'iite al .efectoque exhibirán al t r i 
bunal de subasta para hacer constar 
eu el expediente esta circunstancia 
iudispeusabl-i, y se les devolverá sí 
no causatvu efecto sos proposiciones: 
asi como en eUcaso afir mativose uui-
ra al citiido expediente de subasta, 
La falta de coucuneucía ül ¡teto del 
autor de una proposición ó de su apo
derado no sera obstáculo para acep
tarla eu ludus sus consecuencias ai 
resultare la más ventajosa. 
, i i . Principiara el acto de la su
basta por la lectura de los anuncios 
y de! pliego de condiciones. Verifica-, 
do esto, y ¿intetj de abrirse los pliegos 
cerrados, podrán'exponer sus autores 
las iludas que se les ofrezcan ó pedir 
las expUe.uuioues necesaria^; pero una 
vez abierto el piimer p'iogo, no 
habrá l o g a r á observaciones ni expli
caciones de ningún género que iuler-
rumnan el acto. 

I l i . F ara la admisión de propo
siciones y supuestas unas, mismas 
condiciones de bondad eú el ^uero , 
se empe/.ará la elección por la mas be
neficiosa en cnanto al precio,y conti
nuara de menor á mayor hasta com
pletar el número de 200 000 metros 
que se contratan. S i la última pro
posición admisible fuese superior á 
la cantidad de lienzo que falte para 
cubrir dicho total Srf entenderá redu
cida á la precisa-que (eudrá obliga
ción de. entregar el prop-mente, sin 
que por ningún litólo pueda preten
der que.se'le reciba utra mayor. 

1Ü¿ . S i al abrir los pliegos "resul-
tr*sen dos ó mas proposiciones igua
les y admisibles, couleuder'in sus au
tores entre ai, permaneciendo abier
ta la íicilacum mientras se ofrezcan 
economias. La adjudicación del re
mate será en favor de la oferta más 
beneficiosa, ven caso de empate se 
decidirá por suerte. 

17. Los Intendentes de los dislr i 
tos donde haya tenido lugíirla subas 
ta darán cueuU de lo actuado por 
el correo inmediato al Director gene
ral, quien convocará sin demora al 
Tribunal superior, y ealecou presen
cia de! resuitiidn de las celebradas en 
Madrid y eu las capitales de dichos 
dislritos declar.ira remate en furor de 
la proposición mas ventajosa, 

1Ü. tíi de l is proposiüones admi
tidas por los tiibuíiales de subasta á 
que alude la condición nuterior resnl-
tas<-n dos o mas iguales, .se convoca
ra oportiinaiuente una segunda l i c i 
tación entre sus autores en los estra
dos de la líirtcciou general, udvir-
tieudo que el que uo concurra á ella 
se entenderá que no mejora su ofer
ta y la adjudicación definitiva fendrá 
lu^ar .de la manera que pievieiití,..la 
Condición 10. 

I'J. Al declarar aceptadas el t r i 
bunal de subasta las proposicioues 
mas ventajosas, se entiende que eu 
la itcept'iCUHi va envuelta la respoü-
Sitbnniad de su autor; hasta que co
nocido eu .Madrid el resultad» d-- iu>> 

remates se adjudique el servicio por 
el tribunal de la Dirección general 
al mejor postor, relevando a ios de
más del compromiso con traído, en 
cuyo caso le será devuelto en i l acto 
U gayan tía que hubiesen prestadu 
para tomar parte en la subasta. 

20 E l , remainnte en cuyo favor 
quedase adjudicado definitivamente 
el servicio que te subasta ampliará 
por vía de fianza el depósito de qu« 
habla la condición 12 hasta la can
tidad del 15 por 100 del. valor que 
represente su compromiso, en u eta-
iicoó valores del Lisiado admisible* 
según la ley, libres de todas las 
exenciones que establece el arl . 13 dé
la de Contabilidad de 20 de Febroru 
de 1830. 

21. El contratista tomará sobre 
sí la buena ó mala suerte de los pre
cios y casos fortuitos et) todo» cuan
tos puedan ocurrir sin derecho á i a -
demuizaciun ni reclamación de res
cisión del contrato, salvo el CASO de 
peste debidamente' declarado, ó de 
ocupaciou por tropas enemigas ex-
t-angeras en; la provincia donde se 
Dalle enclavada la fabricación. 

22. E l rematante pagará, los de
rechos naciouales y municipales que 
hay establecidos ó se estableciereu 
durante el ejercicio de esteconlcalo. 
Asimismo las contribuciones ó' i m 
puestos de toda clase; sin que puéda 
alegar derecho alguno á indemniza
ción, salvo los casos que. detalla la, 
condictUH anterior. 

2U. Serán de cuenta del coatra-
tista el pago de costas de la: subasta, 
escritura y Copias testimoniadas que 
sea preciso otorgar. • 

2%. E\ reinate no es válido has
ta que no obtenga la aprobación del 
Gobierno de S. M 

Madrid 11 de Mayo de 1867,—' 
E l Interventor general militar, M i 
guel Col l , , 

Modelo de proposic ión. 

D. F . de T., vecino de... y domi-
CÍlia«lo en enterado,,del anuncio 
de convocatoria y pliego de condicio
nes publicado en la GACETA DB MA-
Diui) tí Buletin oficial de..... del d ia . . . ' 
de.. . . n ú m srguu los cuales han 
de ser contratados 200.000 metros de 
lienzo p i ra sábanas cou destiuo á la 
cama militar, me comprometoá eu- ' 
tregar con sujeción eu uu todo á ese 
pliego de condiciones (tantos metros) 
ul precio de.,., escudos el metro. Y 
para que sea válida esta proposición, 
a c o m p a ñ a docuiueuto justificativo del 
depósito de.... escudos, hecho eu la 
Caja central de esta corte (ó en la 
sucursal de....) según lo prevenido 
eu la condición 12 del mismo pliego,' 

(Fecha y firma del propoueule.) 

ANUNCIOS P A U T I C U L A R E S . 

Por disposición de los testa
mentarios de Pedro Gutizalcz y 
Paula Cáballerñ, vecinos "que 
fueron do Alánsilla de las Alujas, 
so volido la easu-mosou IÍQ S U 
pi'o|ii')d,ii|, retasada úll itnatnente 
en 18.000 rs. El remate lemi'rálu. 
garel'dia tÍ7 dercurriuiile, y hura 
de las dos do la larde, én 'dicha 
casa en Manstlla. 

Imp..y lií. de José U o u z A Uudeudf, 

http://que.se

